
REPU BLICA DE CHILE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES
ECONOMICAS INTERNACIONALES
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

Exento N' 267 SANTIAGO, martes 01 de marzo do 2016

VISTOS: Ley N' 20.883 del 20151 Decreto
Supremo N' 14 del 2016, del Ministerio de Rdacionos Exterioresl Artículo N' 6 del
D.F.L N' 53 de 1979. del Ministerio de Relaciones Exteriores: Artículo 20 del Decreto con
Fuerza de Ley N' 105 dd Ministerio de Relaciones Exteñorosl Resolución N' 1600 de
2008 de la Contmloria General do la Repüblical

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados, y por decreto
supremo. se podrá designar para comisiones en el exterior en funciones propias de la
Dincción General. cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a peronas ajenas a dicha
Dirección General

DECRETO

1.- COMISIONANSE a las peronas que
continuación se individualizan, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación
s8 indican:

Imputación: 1635712

Subtitulo Itom Asignación

007

Concepto

Reembolso

Detalle

SI22 08

22 08 007 Pasajes hasta US$ 7.800

Sr. DAVID RIVAS CALLUQUEO... ejecutivo. asimilado a cuarta categoría
exterior. domicíliado en la ciudad de Santiago, Chile, con el objeto do participar en Misión
Comercial y visita a Feria Madera & Muebles - Indusha de la Madera, para promover sus
productos del subsector industria madera y derivados, de la empresa DAVID RIVAI
CAUUQUEO.

Sr. JORGE TRONCOSO GOMEZ. : . decutivo, asimilado a cuarta categoría
exterior. domicilia(k) en la cíudad de Santiago, Chile. con el objeto de participar en Misión
Comercial y visita a Feria Madera & Muebles - Industria de la Madera, para promover sus
productos del subsector industria madera y derivados, de la empresa JORGE TRONCOSO
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Paf8lcludad Valor
VIÓtlCO PAÍS

Focha InIcIal Fecha Flnal w% 8Q% loa% Total

COLOMBIA - BoaoÍá 0 07-0}2016 09 0&2016 0 0 0 )

COLOMBIA - Medellin 0 104}n16 l&03-2016        
El 100% dgl viátlco será de cargo de las emoresas Que se señalan D
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